
2188-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. 

San José, a las diez horas con cuarenta y ocho minutos del veintiuno de setiembre de 

dos mil diecisiete.- 

Proceso de renovación de estructuras del partido Liberación Nacional en los 

distritos y movimientos sectoriales del cantón León Cortes Castro de la 

provincia de San José. 

Mediante resolución 1219-DRPP-2017 de las quince horas treinta y ocho minutos del 

veintiuno de junio de dos mil diecisiete, este Departamento acreditó, entre otras, la 

estructura distrital de Llano Bonito del cantón León Cortés Castro de la provincia de 

San José.    

En fecha trece de setiembre del año en curso, el partido Liberación Nacional aportó la 

resolución de las trece horas con treinta y ocho minutos del lunes cinco de junio del 

presente año de su Tribunal de Elecciones Internas, mediante la cual señala que, en 

virtud de la renuncia de Olger Abarca Fonseca, cédula de identidad número 

103250163, como delegado territorial se acredite a Enrique Abarca Abarca, cédula de 

identidad número 105990565.  

Así las cosas, a partir de los estudios realizados por este Departamento, esta 

Administración Electoral constata que dicha sustitución es procedente y no presenta 

inconsistencia, por lo cual la estructura interna del distrito de Llano Bonito del cantón 

León Cortés Castro de la provincia de San José, queda integrada de la siguiente 

manera: 

CANTÓN LEON CORTES CASTRO  
DISTRITO LLANO BONITO 
COMITE EJECUTIVO 
CÉDULA NOMBRE PUESTO 
107450765 JORGE FALLAS QUESADA PRESIDENTE PROPIETARIO 
112930351 MONICA LINETH ARIAS MORA SECRETARIO PROPIETARIO 
303940924 BERNY ARMANDO ALVARADO ABARCA TESORERO PROPIETARIO 
603480740 NOEMY GONZALEZ SANCHEZ PRESIDENTE SUPLENTE 
113550257 EDGAR JOSUE ABARCA ROJAS SECRETARIO SUPLENTE 
303760050 MARIANITA ALVARADO ABARCA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
CÉDULA NOMBRE PUESTO 
104030240 HUMBERTO ALVARADO CASTRO FISCAL PROPIETARIO 
104050468 EDUVINA BONILLA CAMACHO  FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS  
CÉDULA NOMBRE PUESTO 
107500714 EDWIN MORA FALLAS TERRITORIAL 
107450765 JORGE FALLAS QUESADA TERRITORIAL 
304500993 JOSETH SUSSANA MORA BONILLA TERRITORIAL 



115480867 LIZETTE DE LOS ANGELES MORA PORTUGUEZ TERRITORIAL 
105990565 ENRIQUE ABARCA ABARCA  TERRITORIAL 
800810862 WALTER JOSUE RUIZ JUAREZ ADICIONAL 
116710918 ARELYS DE LOS ANGELES FALLAS BONILLA ADICIONAL 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta 

y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento 

para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones N° 5266-

E3-2009 de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos 

mil nueve, contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, 

siendo potestativo usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres 

días hábiles posteriores a la fecha que se tenga practicada la notificación. 

NOTIFIQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 
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